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Hacia una nueva gramática constitucional. (Towards a new 
constitutional gramatic)

Farit L. Rojas Tudela1

Resumen: En el presente trabajo intento presentar una visión del nuevo constitucionalismo a partir de la 
concepción de la deconstrucción de Derrida y la Teoría de las cuerdas. Con el fin de analizar el fenómeno como 
un proceso de transformación incompleto e inacabado y, a partir de ahí, plantear nuevas maneras de inter-
pretar el texto constitucional y el derecho mismo, especialmente para el caso boliviano.

Palabras clave: Bolivia, Procesos constituyentes, Interpretación de la Constitución, Deconstrucción, 
Teoría de las cuerdas.

Abstract: In the present essay, I will try to present a conception of new constitutionalism that parts from 
the deconstruction theory of Derrida and the String Theory. This with the object of analyzing this phe-
nomenon as an incomplete and unfinished process of transformation of Law and, from there, be able 
to propose new ways in which interpret the constitutional text and Law itself, especially from 
the Bolivian perspective. 
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Theory. 

1. Un neoconstitucionalismo oscilante o de cuerdas

Los físicos al momento de tratar la constante expansión del universo, 
han apostado estos últimos años a la teoría de cuerdas, la cual señala 
que las partículas materiales aparentemente puntuales son en realidad 
estados vibracionales de un objeto extendido llamado cuerda. “Cada 
partícula contiene un filamento que vibra, oscila y baila como un elás-
tico de goma infinitamente delgado que los físicos han denominado 
cuerda” (Greene, 2007:28). Esta cuerda no sólo puede moverse sino a 
la vez oscila, posibilitando comprender la posible expansión del uni-
verso.2 

En un sentido similar, los postulados emergentes del proceso 
constituyente boliviano (2006-2009), y su resultado aún móvil, que 
denominamos nueva Constitución Política del Estado, se presentan 
como cuerdas oscilantes con la posibilidad de prever una expansión de 
1 Profesor de Derecho Constitucional de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 
Universidad Católica Boliviana “San Pablo”, dirección electrónica faritrojas@yahoo.com, re-
cibido 15 de septiembre de 2011,  aceptado 30 de marzo de 2012.
2 Sobre una introducción amena a la teoría de cuerdas véase Greene, Brian. 2007. El Universo 
Elegante. Colombia: Ed. Planeta-Crítica, Colección Drakontos.
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un universo a un pluriverso3 constitucional, un nuevo constituciona-
lismo, un constitucionalismo Otro. Este carácter oscilante evita pen-
sar en una Constitución Política del Estado como punto de llegada 
del poder constituyente (ya sea trascendente o inmanente), ni tampoco 
pensar en un poder constituyente que se hubiera integrado a la nue-
va Constitución.4 El poder constituyente mantiene aún una relación viva 
y compleja, de exterior constitutivo, respecto al poder constituido o 
Constitución. La Constitución se desplaza entonces a ser un dina-
mo productor de sentidos. 

Por lo señalado consideramos que no nos encontramos, res-
pecto a la Constitución boliviana, con una Constitución típica here-
dada de la tradición republicana y del Constitucionalismo continen-
tal, sino con una Constitución-acontecimiento que posibilita pensar 
en una constante expansión constitucional.5 Esta fuerza (o conjunto 
de fuerzas) son externas en sí a la Constitución, e incluso a la teoría 
constitucional,6 que más bien parece (o intenta) presentar una Consti-
tución con postulados aparentemente puntuales.7

3 Anotamos el desplazamiento de un universo constitucional a un pluriverso constitucional 
resultado del carácter oscilante del neoconstitucionalismo boliviano.
4 Las teorías del poder constituyente generalmente han planteado su naturaleza de tres ma-
neras: el poder constituyente como trascendente (Kelsen), el poder constituyente como in-
manente (Rawls) y el poder constituyente como integrado (Schmitt), para un mayor desarrollo 
de las mismas véase a Negri, Antonio. 1993. El poder constituyente. Madrid: Ed. Libertarias 
Prodhufi. En el caso boliviano el poder constituyente aún conserva su carácter de exterior 
constitutivo, de fuerza y reflujo externo que no es ni inmanente ni integrado al nuevo texto 
constitucional, sino que es posible pensar en que el mismo puede producir variaciones en la 
comprensión del texto constitucional conforme sea convocado por una política constitucional 
a construir.  
5 La misma cualidad de una Constitución de ser parte de una tradición heredada posibilita el 
despliegue en la lectura de estas herencias, dicho de otro modo, permite desplegar la multipli-
cidad de textos, traducciones y narrativas jurídicas que se encuentran detrás de cada artículo 
de una Constitución. Por otro lado, el carácter de texto-acontecimiento permite enriquecer aún 
más esta figura de lo múltiple detrás del texto constitucional.
6 No debemos olvidar que una teoría constitucional moderna cumple una función de estabili-
zar los contenidos de una Constitución. En lo que respecta a la nueva Constitución boliviana 
consideramos necesario pensar en un nuevo constitucionalismo oscilante. En consecuencia existe 
la emergencia de pensar en una nueva teoría constitucional que dé cuenta de esta expansión-
diseminación del universo constitucional con el cual tendría que trabajar una política consti-
tucional concreta. 
7 La ambición de una teoría (mucho más si ésta es una teoría general) es posibilitar la lectura, 
comprensión y praxis estándar de una constitución. La teoría es una representación abstrac-
ta de la posible praxis. La teoría en tanto herramientas de interpretación es una invitación a la 
práctica de la misma.
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El carácter oscilante de los postulados, aparentemente pun-
tuales, permite pensarlos como una fuerza vibracional expansiva 
del conocimiento constitucional, que podemos encontrarlo en una institu-
cionalidad nueva (Estado Plurinacional), una ética jurídica y política 
nueva (vivir bien), una territorialidad nueva (autonomías asimétricas), 
una legalidad nueva (pluralismo jurídico), un régimen político nuevo 
(democracia intercultural, democracia comunitaria, pluralismo políti-
co), nuevas subjetividades individuales y colectivas (individuos, co-
lectividades, pueblos indígenas originario campesinos, comunidades 
interculturales y afrobolivianas), descentramiento del sujeto de dere-
chos (de seres humanos a seres vivos), y que son sólo un conjunto 
de pautas, de postulados en oscilación y con una fuerza vibracional, 
que muchas veces parecen no coincidir con otras partes de la Constitu-
ción en las que existe más un efecto centrípeto hacia un estado de co-
sas mucho más familiar a la teoría constitucional continental, y mucho 
más seguras de un significado final no cuestionable.8 

Este carácter oscilante y vibracional del nuevo texto consti-
tucional se refuerza aún más si tomamos en cuenta que un criterio 
de interpretación constitucional, establecido en la misma Constitución 
Política del Estado, es la voluntad del constituyente, de acuerdo 
con sus documentos, actas y resoluciones (Parágrafo II del artículo 196 
de la nCPE), dicho de otra manera el poder constituyente y sus regis-
tros en el proceso constituyente pueden tener un carácter definitivo al 
momento de comprender el carácter vibracional del nuevo texto cons-
titucional en Bolivia.  

Esta nueva Constitución permite pensar en un neoconstitucio-
nalismo oscilante o de cuerdas, es decir, un nuevo entramado que 
interprete las nuevas posibilidades del Derecho.

8 La interpretación jurídica generalmente va a entender su objeto desde el punto de vista 
eminentemente jurídico, en consecuencia ante un concepto distinto, ante una categoría aje-
na tenderá generalmente a cercarla, a hacerla cognoscible pero sólo desde su discursividad.  
En este sentido la interpretación jurídica opera de manera muy similar a lo que Boaventura 
denomina razón metonímica: “que se reivindica como la única forma de racionalidad y, por 
consiguiente, no se dedica a descubrir otros tipos de racionalidad o, si lo hace, es sólo para 
convertirlas en materia prima” (de Sousa, 2006: 68). 
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2. El exterior constitutivo e indecibles constitucionales

Se entiende por exterior constitutivo a un conjunto de fuerzas vivas 
que están fuera del texto constitucional y que, sin embargo, se proyectan 
dentro del mismo, lo cercan, lo asedian, posibilitando nuevas lecturas de 
los contenidos de la CPE. El exterior constitutivo permite que la vibración 
del texto constitucional desautorice, reinterprete, deconstruya, teórica 
y prácticamente, los axiomas aparentemente totalizantes de la Cons-
titución. 

El exterior constitutivo da cuenta de que el Derecho está cons-
tituido, instituido, forjado, enmarcado, ratificado, enmendado por una 
serie de procesos históricos que pueden ser desplegados y que permi-
tan una lectura múltiple. En consecuencia, el exterior constitutivo busca 
abrir al texto constitucional a una multiplicidad de posibilidades, des-
plazando la univocidad del mismo de manera flexible.

En consecuencia, el exterior constitutivo es en sí, la dinámica 
deconstructora del texto constitucional, pues es la pauta que invoca a 
múltiples lecturas, escrituras e interpretaciones posibles. 

Inicialmente podemos señalar que este exterior se alimenta de 
una pluralidad de elementos estratégicos al momento de concebir la 
expansión del pluriverso constitucional. Estos elementos estratégicos 
son los indecibles, categoría mediante la cual nos referimos a aquellas pau-
tas y postulados constitucionales que aparentan ser puntuales, tales 
como lo plurinacional comunitario, el vivir bien, los pluralismos (ju-
rídico, económico, político, lingüístico, cultural e institucional), las 
autonomías (sobre todo, la indígena) y/o la descolonización (el inde-
cible es múltiple y no puede ser sólo enumerado), y que, sin embargo, 
presentan una posibilidad amplia de interpretaciones.

Los indecibles, como su nombre lo señala, no pueden decir-
se, explicarse, desarrollarse en el marco del discurso jurídico y de la 
misma Constitución. Por ejemplo, una categoría como el “Bloque de 
Constitucionalidad” es una categoría decible/indecible, pues se encuentra 
explícitamente desarrollada en el artículo 410 de la misma Constitu-
ción. Por un lado, se puede buscar una serie de argumentaciones y 
referencias en la teoría constitucional contemporánea, por esta razón 



99

Farit l. roJas tuDela

tendría la cualidad de ser decible, pero a la vez la multiplicidad de 
posibilidades tanto en el texto como fuera de él (por ejemplo, su ca-
rácter de construcción doctrinal y jurisprudencial viva que se constru-
ye en los razonamientos de los Tribunales Constitucionales o Cortes 
Constitucionales),9 permite comprender al Bloque de Constituciona-
lidad como algo indecible y en consecuencia abierto a un despliegue 
de múltiples interpretaciones que serán alimentadas por el debate sobre la 
interpretación al interior del Tribunal Constitucional Plurinacional. 
En tanto una categoría como suma qamaña10 (principio ético moral de 
la sociedad plural boliviana, artículo 8 parágrafo I) es un indecible/
indecible, pues no encuentra un desarrollo explícito en la misma Cons-
titución ni en la teoría constitucional contemporánea (heredera de 
la tradición), abriendo la multiplicidad de interpretaciones desde los 

9 El denominado Bloque de Constitucionalidad fue introducido en nuestro país por la acti-
vidad jurisprudencial del Tribunal Constitucional (pueden revisarse al efecto las sentencias 
constitucionales: 95/01, 21 de diciembre de 2001; 1662/2003 - R, 17 de noviembre de 2003; 
0045/2006, 2 de junio de 2006), el cual tomó la experiencia de otros Tribunales o Cortes 
Constitucionales como la Colombiana, la Española y/o la Francesa (que la denominaba blo-
que de legalidad), Tribunales y Cortes que tomaron esta categoría de la doctrina. Entonces hay 
una densidad doctrinal e histórica en la conformación de esta categoría que permite justamen-
te desplegar la noción de Bloque de Constitucionalidad y posibilitar una deconstrucción de 
esta categoría y en consecuencia de una parte del texto constitucional.  
10 Cabe destacar que esta categoría está plasmada en el texto constitucional en aymará, 
abriendo de esta manera un pluralismo lingüístico muy rico en posibilidades. No sólo están 
presentes términos y categorías en aymará en la CPE, sino también principios éticos quechuas 
como Ama qhilla, Ama Llulla, Ama Suwa, Qhapaj ñan, y principios éticos en guaraní como 
Ñandereko, teko kavi, ivi maraei. Este pluralismo lingüístico se refleja también en un despla-
zamiento en el lenguaje de los derechos y la comprensión misma del Derecho. Por ejemplo, 
en árabe un término similar a derecho es haqq, que tiene el significado de inscribir o decretar, 
y también aquello que es debido a Dios o al hombre. En sánscrito clásico el término más 
próximo a derecho es adhikara: exigencia, para el hinduismo, esta exigencia va directamente 
relacionada al cumplimiento de una obligación previa o dharma y no es natural. En el pensa-
miento de la India tradicional el único camino que se reconoce es el que va de los deberes a los 
derechos, primero hay una responsabilidad con el otro, luego se puede exigir un derecho. Un 
hindú no puede comprender la posibilidad de un derecho sin el cumplimiento de un deber pre-
vio. En el caso de la cultura china no existe un concepto equivalente a derecho; lo mismo en la 
cultura japonesa, la ausencia de un término similar a derecho se debe a que el hecho de exigir 
y defender los propios derechos, abierta y públicamente no se considera virtuoso, ni siquiera 
decente en esa cultura. Entonces cada cultura habilita un lenguaje propio de comprensión 
hermenéutica de los derechos. En el caso del mundo indígena los derechos tienen una com-
prensión compleja, entendidos como un todo interconectado, una multidimensionalidad que 
deberá explorarse en las posibilidades abiertas de nuevos lenguajes de los derechos a partir del 
pluralismo jurídico, el pluralismo político, el pluralismo lingüístico y la pluralidad en general. 
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archivos del proceso constituyente hasta el hipertexto que supone 
el debate en la sociedad plural, tanto antes, al momento y después del 
proceso constituyente. Las categorías indecibles, entonces, son aque-
llas que, si bien de manera puntual organizan al texto constitucional (a la 
vez muchas de ellas son la columna vertebral de la nueva CPE), a la vez 
la misma Constitución no las desarrolla, o si los desarrolla, lo hace 
de manera expresamente confusa y no pueden encontrarse de mane-
ra definitiva en la discursividad jurídica contemporánea. La categoría 
indecible se abre a la querella de las interpretaciones y a las posibili-
dades de la deconstrucción como método, habilitando de esta manera 
múltiples lecturas politópicas y múltiples definiciones aparentes.  

Todo el proceso de construcción de la nueva institucionalidad 
del Estado, de los nuevos lenguajes del Derecho y de los derechos11 y de 
las nuevas territorialidades se ven afectados justamente por este carác-
ter de indecibilidad que se encuentra aparentemente inconcluso en el 
nuevo texto constitucional, y que es posible recuperarlos de manera 
plural y compleja a partir de estrategias de deconstrucción (es decir, habi-
litar, desplegar, múltiples lecturas y posiciones discursivas respecto a 
estos indecibles), que necesariamente nos remiten al exterior constituti-
vo que puede encontrarse en la tradición constitucional (tanto boliviana 
como continental), los archivos del constituyente y/o en las fuerzas 
vivas que aún emergen y se esconden en el proceso de poner en 
funcionamiento el nuevo texto constitucional a través de una política 
constitucional. 

Esta posibilidad deconstructiva, de múltiples lecturas y po-
siciones discursivas al momento de comprender los indecibles de la 
nueva Constitución, habilitan la posibilidad de comprender una posi-
ble expansión en curso del universo constitucional, transformándolo 
en un pluriverso constitucional, en dinámicas y temporalidades dis-
tintas, con una fuerza nada despreciable, si, sobre todo, ponemos en 
juego caracteres complejos como lo plurinacional, el vivir bien y los 

11 Tratamos de distinguir entre Derecho y derecho. La grafía de los mismos debe remitirnos a 
una diferencia. En el caso de Derecho nos referimos a los sistemas jurídicos, es decir, el siste-
ma normativo, institucional y las posibilidades que ponen en juego. En el caso de derecho nos 
referimos a la facultad de todo ser humano de exigir a otros una prestación negativa de no hacer 
y/o una prestación positiva de hacer, en tanto obligación y/o deber.  
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pluralismos, que afectarán las comprensiones de la nueva instituciona-
lidad y territorialidad estatal, hasta la misma comprensión del Estado. 

El carácter deconstructivo de los indecibles no se refiere a una 
negación de la teoría constitucional contemporánea. En primer lugar 
porque la negación no es posible, aún la discursividad jurídica conti-
nental alimenta una buena parte de nuestra Constitución, y en segundo 
lugar porque lo que se pretende es en sí una transformación hacia un 
nuevo constitucionalismo de las emergencias, entendidas estas últi-
mas (emergencias) como aquello que es posible y que se encuentra 
en potencia (en posibilidad), que desplaza el futuro del devenir hacia un 
presente que exige respuestas. Si bien el carácter programático de la 
Constitución se entiende en el desarrollo de los indecibles, éstos, a la vez, 
son los que precisan respuestas para poner en funcionamiento la nue-
va Constitución. En tanto estos indecibles se mantengan al margen, 
el nuevo Estado Plurinacional sustentado en el pluralismo, la desco-
lonización, las autonomías y el vivir bien también se desplaza en su 
realización, en su performatividad. 

Lo que está en juego con la deconstrucción del texto constitu-
cional es en sí un juego de traducción, tanto en los saberes como en las 
prácticas jurídicas (Santos, 2010), tanto entre los indecibles como con 
la teoría jurídica continental, partiendo de la premisa que ninguna puede 
presentarse como totalidad, y que cualquier resultado de esta traducción 
intercultural tienda a habilitarse en un proceso de pluriversidad del 
constitucionalismo contemporáneo. Este neoconstitucionalismo osci-
lante debe permitir nuevas formas de pensar lo jurídico.

Es necesario que el carácter vibracional de los postulados de la 
nCPE nos permita tratar una porosidad del Derecho y de los derechos 
que permita a la vez construir nuevos entendimientos colectivos de 
transformación social.

3. Constitución-acontecimiento

La concepción de una Constitución-acontecimiento hace referencia en sí 
a un principio epistemológico: la verdad de la Constitución radica en 
su posibilidad de acontecimiento único, que concierne en sí a la lógica 
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de fuerzas políticas vivas que trascienden a una interpretación dogmá-
tica, realizada a partir de otras fuentes de interpretación constitucional. 

En tanto, Constitución-acontecimiento abre un horizonte aconteci-
mental, es decir, distinto y nuevo respecto a la tradición constitucional 
moderna, pero que, a la vez, no niega a mencionada tradición, sino 
que la convoca como parte de los materiales en (y para la) interpre-
tación. Dicho de otro modo desplaza su centralidad, descentra su 
influencia, pero no la elimina, sólo la relaciona a la fuerza del mismo 
acontecimiento. 

La verdad es una producción histórica, en eso radica su multiplicidad, su 
inconsistencia. Ésta es una época de inconsistencia, para la cual una filosofía 
debe transformarse en una teoría consistente de la inconsistencia (Uzin, 
2008:12).

La verdad/acontecimiento de la Constitución la sitúa necesa-
riamente en el despliegue de varios entramados de fuerzas (multipli-
cidad), que si bien no lograron totalidad en el nuevo texto, si dejaron 
un conjunto de pautas (huellas) conservando su diferencia de multi-
plicidad para su realización futura. Es decir, es necesario reconocer la 
multiplicidad que genera el acontecimiento en busca de pluralizar 
las posibilidades de construcción, de posibilitar una consistencia de la 
inconsistencia a partir de una política constitucional. 

Si la verdad es el resultado de un procedimiento acontecimental, su defini-
ción debe responder a un requisito primordial: es siempre la verdad de una si-
tuación, aquella donde el acontecimiento tiene su sitio (…) esto trae como 
consecuencia que: la verdad no es una designación exacta y acabada, no 
es una construcción guiada; ni dirigida por una estructura para la cual los 
nombres de esa verdad están a su disposición (Uzin, 2008:11).  

Entonces, el carácter de Constitución-acontecimiento debe 
permitirnos tratar a la misma como un conjunto de materiales, de posi-
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bilidades dispersas, múltiples, y que sólo cobrarán consistencia en la 
construcción de una política constitucional, una política legislativa (es 
decir, la reunión de todos los nombres de la verdad a su disposición).

Una Constitución-acontecimiento abre nuevas temporalidades, 
nuevas formas o maneras de representarnos las temporalidades, no 
sólo porque el Derecho sea en sí una forma o manera de temporalidad 
(y de temporalidades, de progresividad, de programaticidad y de des-
pliegue), sino porque, en tanto acontecimiento, la Constitución abre 
una nueva lógica temporal de transición constitucional que deberá ser 
guiada por esta política constitucional.

Asimismo una Constitución-acontecimiento abre nuevas gra-
máticas, nuevas territorialidades de la palabra, no sólo porque el De-
recho sea un tipo de geografía textual, sino porque, en tanto aconteci-
miento, la Constitución abre nuevas posibilidades de diseminación del 
texto, de rebalse del mismo en busca de una nueva gramática consti-
tucional. 

4. Deconstrucción como método

Una constitución es un texto, a saber un texere, un entretejido, en 
consecuencia no es una colección de órdenes de cumplimiento inme-
diato, sino una combinación sugerente de posibilidades, de materiales. 
Cualquier discurso sea oral o escrito es un texto y atraviesa una serie 
de capas textuales. En este caso una constitución, como se dijo, es un 
texto, y no hay nada fuera de este texto, pues este mismo texto está 
afuera.12 

12 La ilusión positivista ha tratado de encontrar en el texto la certeza y la univocidad del Dere-
cho. Al decir que no hay nada fuera del texto no pretendemos reprisar esta ilusión positivista. 
Todo lo contrario, lo que pretendemos es mostrar que detrás de un término, de un significante 
se refugia otro término, es decir, otro significante. Conforme lo señalado por Derrida, por 
Lacan, por Foucault y otros, un significante convoca a una multitud de otros significantes, está 
la posibilidad de la deconstrucción. Advertir una densidad compleja detrás del lenguaje. 
Ya Heidegger insistía en “que el término griego logos, de donde proviene lógica (la ciencia del 
discurso o de la palabra), era un sustantivo formado a partir del verbo legein, que significa 
recoger o reunir una multiplicidad, y cuya raíz todavía pervive en el sustantivo español legión. 
Logos, en consecuencia, significa recolección o reunión. Y si Heidegger ponía en evidencia 
esta etimología, era para demostrar que la unidad de la cosa, la identidad del referente, sólo se 
obtiene gracias a su denominación, a la reunión de una multiplicidad de fragmentos dispersos o 
de trazos sin sentido: la palabra, una vez más, precede a las cosas o hechos, los crea o constitu-
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El texto supone una serie de significaciones múltiples, capas 
sobre capas de textualidad. Cajas dentro de cajas, significantes dentro 
de significantes, esto nos puede dar una imagen de lo que es un texto.

Todo texto estaría estructurado, inferido, de capas sobre capas, 
pliegues sobre pliegues, hebras sobre hebras. De manera que leer un 
texto es siempre un despliegue, un abrir el texto a su multitextualidad.13 
Realizar este despliegue es lo que Derrida denomina deconstrucción.14 

Esta multiplicidad textual es siempre anterior a todo texto (es 
decir, en tanto tejido lo está con base en otras textualidades), por ello 
Derrida señala “nunca hubo una primera vez, la primera vez era, ya, una 
segunda vez o una repetición” (Derrida en Scavino, 2007:37). La mul-
tiplicidad textual supone un lugar en el cual se inscriben lugares múlti-
ples. Esta multiplicidad es imposible de determinar de manera final, es 
decir determinarlo ya de una vez y para siempre, pues lo múltiple se 
abre detrás de ella en devenir. Por ello es una singularidad radical, un 
despliegue que no es general ni universal, pero tampoco es particular, 
sino múltiple. 

Entonces, el Derecho es deconstruible, pues está hecho como 
una cebolla, de capas de capas de capas.15 

El Derecho es deconstruible porque justamente ha sido cons-
truido, y a la vez se construye constantemente.

ye. El hombre —agregaría Heidegger comentando a Hölderlin— habita el mundo a la manera 
de un poeta” (Scavino, 2007: 36). En consecuencia cuando nosotros señalamos, con Derrida y 
otros, que no hay nada fuera del texto convocamos a la multiplicidad y pluralidad. 
13 Se ha dicho que la deconstrucción es un método exorbitante, expresión que sugerimos 
analizar con cierto detalle, pues la deconstrucción busca desplazar una órbita determinada de la 
univocidad y de la certeza. “La lectura deconstructiva transgrede la protección que 
brinda la lectura tradicional” (Derrida y Caputo, 2009:98).  
14 En palabras de Derrida: “Cuando escogí esa palabra, o cuando ésta se me impuso, creo 
que fue en De la Gramatología, no pensaba que se le reconocería un papel tan central en el 
discurso que me interesaba entonces. Entre otras cosas deseaba traducir y adaptar a mi propio dis-
curso las palabras heideggerianas Destruktion Abbau. Las dos significaban en este contexto 
una operación aplicada a la estructura o la arquitectura tradicional de los conceptos funda-
dores de la ontología o de la metafísica occidental. Pero en francés el término ‘destrucción’ 
implicaba demasiado visiblemente una aniquilación, una reducción negativa más próxima a la 
‘demolición’ nietzscheana, quizá de la interpretación heideggeriana o del tipo de lectura que 
yo proponía. Por eso la aparté” (Derrida, 2001:19).     
15 No hemos utilizado la idea de capas sobre capas porque podría interpretarse una especie  No hemos utilizado la idea de capas sobre capas porque podría interpretarse una especie 
de jerarquía por subsunción.
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Como señala Derrida en una conversación con Caputo: 

Existe una historia de los sistemas legales, de los derechos, de las leyes, de 
las leyes positivas, y esta historia es una historia de la transformación de las le-
yes. Ésa es la razón por la cual están ahí. Es posible mejorar el derecho, se 
puede reemplazar una ley con otra. Existen constituciones e instituciones. 
Ésta es una historia, y una historia como tal puede deconstruirse. Cada vez 
que reemplazamos un sistema legal por otro, una ley por otra, o que mejo-
ramos la ley, estamos realizando una suerte de deconstrucción, una crítica 
y una deconstrucción. Por lo tanto, el derecho como tal puede deconstruirse y 
debe deconstruirse. Ésa es la condición de historicidad, de revolución, de mo-
ralidad, de ética (…) Pero la justicia no es el derecho. La justicia es lo que 
nos da el impulso, el empuje, o el movimiento para mejorar la ley, es decir 
para deconstruir el derecho (Derrida y Caputo, 2009: 27-28).

Asimismo en una conferencia en Cardozo Law School, Derri-
da mencionó que: 

el derecho es esencialmente desconstruible,16 ya sea porque está fundado, 
construido sobre capas textuales interpretables y transformables (y esto 
es la historia del derecho, la posible y necesaria transformación, o en oca-
siones la mejora del derecho), ya sea porque su último fundamento por 
definición no está fundado. Que el derecho sea desconstruible no es 
una desgracia (…) Pero la paradoja que me gustaría someter a discusión es la 
siguiente: es esta estructura desconstruible del derecho o, si ustedes prefie-
ren, de la justicia como derecho, la que también asegura la posibilidad de 
la deconstrucción. La justicia en sí misma, si algo así existe fuera o más 
allá del derecho, no es deconstruible. Como no lo es la deconstrucción, 
si algo así existe. La deconstrucción es la justicia. Tal vez debido a que el 
derecho (que yo intentaría por tanto distinguir normalmente de la justicia) 
es construible en un sentido que desborda la oposición entre convención y 
naturaleza (o quizá en cuanto que desborda esa oposición), el derecho es 
construible, y por tanto deconstruible, y más aún, hace posible la decons-
trucción” (Derrida, 1997:35).

16 Deconstrucción o desconstrucción. La grafía del término depende del traductor del texto  Deconstrucción o desconstrucción. La grafía del término depende del traductor del texto 
francés al castellano.
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Deconstruir, entonces, no significa destruir, ni tampoco alisar, 
ni mucho menos ir en busca del verdadero significado o la verdadera 
intención del Derecho. La multiplicidad siempre se abre, y ello es 
para Derrida un golpe de suerte, porque siempre es posible mejorar el 
Derecho a partir de esta apertura a la Justicia.

Para Derrida, la justicia no es el Derecho. La justicia es aquello 
que pretende el Derecho, pero que a la vez es imposible. La justicia es 
imposible, y sólo puede sentirse en su ausencia, en su imposibilidad.17 

Derrida califica a la justicia como una aporía, como algo de lo 
cual no puede haber experiencia. 

La justicia sería, desde este punto de vista, la experiencia de aquello de lo 
que no se puede tener experiencia (…) pero creo que no hay justicia sin 
esta experiencia de aporía, por muy imposible que sea. La justicia es una 
experiencia de lo imposible. Una voluntad, un deseo, una exigencia de 
justicia cuya estructura no fuera una experiencia de la aporía, no tendría 
ninguna posibilidad de ser lo que es, a saber una justa apelación a la justi-
cia (Derrida, 1997:38-39).   

La justicia para Derrida es la condición de la deconstrucción del 
Derecho, pues la justicia no es decible, no es decidible, no es calculable.

La deconstrucción no busca la esencia de la justicia, el signifi-
cado final de aquello que podría ser la Justicia, porque puede hacer del 
Derecho algo más…, ya sea de manera flexible, dúctil, porosa, pero 
ante todo este algo más… es internamente amigable, modificable, en 
sí mismo. Un intento de decidir, de decir lo que la justicia es, pero a 
la vez sin cerrar su decibilidad, sino más bien reafirmando su carácter 
de indecible.

 
17 La justicia como aporía supone la experiencia de una ausencia. La imposibilidad de dar un 
camino a la justicia mediante el Derecho positivo. Ésta es una posibilidad también de lectura 
deconstruccionista a partir de lo que el constituyente ha dejado abierto, es decir, a partir de 
aquellos indecibles que convocan a la justicia. Detrás de un indecible en consecuencia está 
lo abierto pero no lo dicho, pero no lo cerrado. Lo abierto es aquello que comienza a ras del 
texto, cuando un término convoca a algo que no puede ser respondido desde el mismo texto, 
entonces se invoca a lo abierto.
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Lo que hace girar las ruedas del Derecho es la misma decons-
trucción, es en sí el mismo carácter abierto y que convoca a la justicia.

Por lo señalado, al momento de tomar la deconstrucción como 
método, es preciso tomar las siguientes precauciones: 

Primero: ir al texto mismo de la Constitución. Leerlo íntegra-
mente, estar atento en cómo un término se convierte en categoría cons-
truida por la intertextualidad interna del texto constitucional. Cómo 
un artículo, un término, una categoría comienzan a ser invadidos, ase-
diados, cercados, inscriptos por otros artículos, otros términos, otras 
categorías de la Constitución, es decir, cómo un texto se abre. Esta 
tarea debe posibilitar descentrar y abrir las categorías (los artículos, 
los términos) para abrir un horizonte más rico de posibilidades de in-
terpretación. Entonces, una parte del despliegue deconstruccionista se 
abre (invoca a la justicia como lo abierto), es decir, la multiplicidad 
se configura en las posibilidades de interpretación siempre abiertas. 

Pues la letra, por su estructura, es respetable, diseminadora, pública, 
incontenible, no está encadenada a cualquier sentido, definición, destino 
o contextos fijos. No sostiene que nuestro discurso no tenga sentido, que 
todo valga sino, por el contrario, que tiene demasiados sentidos por lo cual 
podemos fijar su sentido sólo de manera tentativa y en cierta medida (De-
rrida y Caputo, 2009:75).

Segundo: ir a aquello que está fuera del texto, pero que a la vez 
impacta en el mismo, es decir, convocar, invocar al exterior constituti-
vo. Inicialmente este exterior constitutivo se encuentra conformado por los 
archivos del proceso constituyente (Parágrafo II del artículo 196 de la 
CPE), en los cuales es posible advertir una multiplicidad de posibili-
dades que pueden jugar como voluntad del constituyente. Respetamos 
la idea de documentos, actas y resoluciones señalado en el Parágrafo 
II del artículo 196 de la CPE. Sin embargo, pluralizamos su compren-
sión, pues de esta manera el horizonte de posibilidades se enriquece 
aún más y las posibilidades de descentrar la comprensión unívoca 
de un término se abre a mayores posibilidades. Asimismo, este exte-
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rior constitutivo se encuentra en la condición de despliegue del texto a 
partir de la formación de la tradición constitucional. Toda tradición se 
sumerge en la historia, es decir, toda tradición supone una colección 
de textos, de teorizaciones que pueden desplegarse en la lectura y aná-
lisis de la Constitución.

Tercero: la pluralidad en la interpretación constitucional no 
debe posibilitar el cierre, es decir, no debe tratarse de cerrar la inter-
pretación hacia la interpretación final o correcta (en la exposición de 
Derrrida, la justicia es lo abierto y no lo cerrado), sino todo lo contra-
rio debe abrirla. En este sentido, no se trata de tomar una definición 
final de lo que concierne a un artículo o a una categoría constitucional, 
esta tarea la deberá realizar una política constitucional y no así un 
despliegue deconstruccionista. La falta, la ausencia de cierre es lo que 
posibilita pensar al Derecho y los derechos de manera múltiple, de ma-
nera dúctil, y es lo que permite pensar en una política constitucional 
futura, decidida por las posibilidades de lo performativo. 

5. Porosidad del Derecho

La cualidad porosa del Derecho hace referencia a su carácter permea-
ble y a su efecto dúctil. Su forma sería distinta o diferente de lo llano, 
de lo liso. Un derecho poroso no está ni completamente abierto ni 
completamente cerrado.

Pensar en un Derecho poroso es pensar en lo abierto, en su 
incompletitud y en el pluralismo. 

Decimos que el Derecho es poroso en tanto está abierto, dis-
puesto, a aquello que está detrás o delante del Derecho, ya sea la fuer-
za de lo constituyente, la tradición histórica, la aporía de la justicia, 
la posibilidad y la decidibilidad de la política constitucional, pues 
ésta tendrá que tomar una decisión sobre la base de los materiales cons-
titucionales abiertos. 

El Derecho se abre, entonces, a ser invadido por la interpre-
tación, por la decisión, por la deconstrucción: “la deconstrucción 
es la preparación para la llegada del otro, abierta y porosa al otro” 
(Derrida y Caputo, 2009:129). Este carácter de apertura es a la vez 
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su carácter de hospitalidad,18 de potencia del invitado, de aquel que 
invade.  

Debemos prestar atención al detalle de lo abierto, pues hay 
algo que convoca a lo abierto, este algo es y en consecuencia convoca 
porque justamente es. Lo abierto no es, pero es posible, existe posi-
bilidad de que sea. Esto que es debe ser a la vez poroso, debe permitir 
los poros, los vacíos que permiten lo abierto. 

Existe una brecha o distancia necesaria, estructural entre el derecho y la 
justicia y la deconstrucción se sitúa allí, en ese espacio o intervalo, en 
el abismo (…) cuidando las flores de la justicia que crecen en las grietas del 
derecho (Derrida y Caputo, 2009:156). 

Decimos, por otra parte, que el Derecho es incompleto, en 
tanto es poroso, es decir, invita a una posible completitud, a una po-
sibilidad en devenir. Tanto su posibilidad de perfomatividad en el (y 
al) caso concreto, tanto a su desarrollo en una política que decidirá lo 
que este Derecho es. Su condición de incompletitud es la posibilidad 
de su mejora, la posibilidad de su reforma, de su desarrollo, de su ne-
cesidad de políticas públicas, de posibilidades de performatividad, 
de realización, de interpretación. Pero tampoco esto supone que el 
Derecho se complementa alguna vez y de manera definitiva, esto sería 
posible sólo a partir del cierre del Derecho, de la eliminación de su 
condición de porosidad. En el positivismo este cierre trató de ser 
el de un solo legislador, un solo productor de sentido, un solo intérprete 
del Derecho, es decir, el monismo jurídico ha sido el mayor intento de ce-
rrar el Derecho.19 

18 La palabra hospitalidad deriva del latín hostis (extraño) y pets, potis, potes (potencia), en 
consecuencia la hospitalidad es la potencia del extraño, la fuerza de la alteridad (en tanto alter 
hace referencia al otro).  La hospitalidad plena es otra aporía, pero en tanto aporía la búsqueda de 
su realización es la tensión que posibilita la interculturalidad, el pluralismo y el devenir 
del Derecho mismo.
19 Es interesante que haya sido el positivismo de inspiración kelseniana quien ha tratado de  Es interesante que haya sido el positivismo de inspiración kelseniana quien ha tratado de 
señalar que lo justo es la realización misma de la ley. Pero una realización en lo posible lejos 
de cualquier interpretación. 
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El carácter de pluralismo es algo más que permite pensar en 
esta porosidad y llevarla a la práctica. Pues el pluralismo supone 
la existencia de más de un productor del Derecho, más de un intérprete del 
Derecho, más de una comprensión del mismo.20 

El pluralismo: 

no concibe los distintos ordenamientos jurídicos como entidades separadas 
que pueden llegar tocarse en algunos puntos de influencia, buscando man-
tener su identidad propia. Por el contrario, sostiene que existen relaciones de 
intersección, mezcla e interrelación entre los distintos sistemas jurídicos 
presentes en un espacio social determinado (…) los derechos se mezclarían 
unos con otros, existirían préstamos y transposiciones entre sus elemen-
tos simbólicos y materiales (…) la comunicación y la constitución mutua 
de los distintos ordenamientos jurídicos serían sus principales elemen-
tos (…) Los derechos no presentarían fronteras siempre franqueables. No 
serían unidades cerradas, independientes y aisladas, sino que sus límites 
serían porosos, nunca plenamente abiertos, pero tampoco totalmente ce-
rrados. Su paradigma ya no es la costumbre o el derecho consuetudinario; 
su principal manifestación es el estándar (Ariza y Bonilla, en Engle Merry 
et al.,2007: 53-54).

20 Por monismo jurídico entendemos a un solo productor soberano del Derecho, así como un 
solo sistema jurídico. El monismo, en consecuencia, es el reflejo de una postura central del 
poder, que deposita la soberanía en el Estado, tanto como único productor y dador de normas, 
tanto como un administrador de justicia. Es, en consecuencia, una manera de concebir el 
poder.  Por pluralismo jurídico entendemos una pluralidad de soberanos, así como pluralidad 
y variedad de sistemas jurídicos. El pluralismo, en consecuencia, es el reflejo de una postura 
que disemina el poder, éste ya no está aquí o allá, sino que se multiplica, se desplaza, hacien-
do mucho más complejo el entendimiento de la soberanía, pues ésta, en todo caso, sería una 
construcción colectiva que supondría a la vez múltiples espacios de construcción de la norma, 
múltiples sistemas jurídicos, y a la vez otros espacios de administración de justicia, incluso 
un descentramiento del sujeto de derecho como veremos más adelante. Ya no es el Estado en 
su centralidad, sino una pluralidad en movimiento. La diferencia entre monismo y pluralismo, 
entonces, no es sólo una diferencia cuantitativa de sistemas jurídicos, sino en el fondo es una 
diferencia/desplazamiento en toda la lógica del constitucionalismo moderno. Consideramos 
que este nuevo constitucionalismo es distinto de las exposiciones del neoconstitucionalismo que 
pretende fundar el profesor Miguel Carbonell, sino que es posible afirmar que estamos 
delante de un Constitucionalismo Otro, cuyo adjetivo “Otro” hace tanto referencia a un adje-
tivo como a la construcción de un sujeto diferente.
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Para comprender la dimensión de lo que pone en juego este 
tipo de pluralismo analicemos a continuación algunas aclaraciones 
e implicancias del mismo.21 

Primero: no se debe concebir los ordenamientos jurídicos 
como entidades separadas ni independientes. Esto supone que entre 
los ordenamientos jurídicos se genera una compleja interrelación, no 
existiría independencia de uno sobre otro, sino un criterio de interle-
galidad, de mutuo enriquecimiento, de interdependencia. Ésta es una 
característica de la incompletitud del Derecho.

Segundo: existen relaciones de intersección, mezcla e interre-
lación entre los distintos sistemas jurídicos, ninguno se mantendría 
“puro” sino se transformarían de manera conjunta.

Tercero: sus elementos principales serían la comunicación 
y la constitución mutua de los distintos ordenamientos jurídicos, 
esto supone trabajar en estos elementos principales, que en materia 
jurídica serían los principios jurídicos, y que a la vez deban plasmarse 
en normativa performativa que dé nacimiento a esta interlegalidad.

Cuarto: órdenes jurídicos sin fronteras, es decir, sin la explici-
tación de un deslinde, sino en constante interrelación y en constante 
construcción de interlegalidad. 

Quinto: órdenes jurídicos porosos, es decir, con una compleji-
dad de no estar ni totalmente abiertos ni totalmente cerrados.

Sexto: su paradigma ya no es la costumbre o el derecho con-
suetudinario; su principal manifestación es el estándar, esto significa 
que no se hablaría ya de muchos Derechos, o muchos órdenes jurídi-
cos, sino de un solo Derecho poroso y a la vez dúctil, y en consecuencia 
de un solo orden jurídico plural, abierto y en constante construcción, 
en consonancia con lo señalado con los artículos 1, 9, 30, 98, 179 del 
texto de la Constitución.

Una de las primeras consecuencias de tomar como eje para-
digmático un Pluralismo Jurídico y un Derecho poroso, supone ingre-

21 Para una mayor comprensión del Pluralismo Jurídico y sus posibilidades deconstructivas 
véase Rodríguez, Rojas, et al., 2011. Pensar este tiempo: Pluralismo Jurídico. La Paz – Bo-
livia: Ed. Konrad Adenauer – UCB. Este trabajo constituye una de las primeras entregas del 
trabajo sobre la Enciclopedia Jurídico Constitucional que lleva a cabo la Unidad de Investiga-
ción de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UCB.   
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sar a repensar un Derecho posnacional, en el que el reconocimiento 
de la

 
existencia de comunidades interculturales, afrobolivianas, pue-

blos y naciones indígenas originario, campesinos, debe llevarnos a re-
flexionar en lo que se encuentra en juego después del fin del paradig-
ma Estado-nación; es decir, emprender una reflexión posnacional que 
supone dejar sin efecto la concepción de que el Estado sea la única 
fuente de Derecho, y encontrar en el Estado una síntesis de las 
correlaciones de fuerzas vivas de una compleja sociedad plural que 
reconstruye el Estado. En este sentido, el Estado existe en sí, como 
pacto y principio del Derecho en devenir, y no como monopolio de la 
violencia jurídica monolítica, ni del establecimiento de la verdad del 
Derecho, elemento que juega de manera fundamental a momento de 
conceptualizar el lenguaje de los derechos, deberes y garantías.  

Una segunda consecuencia del Pluralismo Jurídico Poscolo-
nial y Posnacional, pasa por comprender que las divisiones de De-
recho Público y Derecho Privado quedarían en algunos momentos 
constitutivos (momentos de constitución de interfase e interlegalidad), 
necesariamente en suspenso. Entendamos que el Derecho Público ha 
sido comprendido como el conjunto de normas que subordinan la vo-
luntad individual; y el Derecho Privado como el conjunto de normas 
que coordinan las voluntades individuales, en ambos casos el Derecho 
tiene como garantía de performatividad (de subordinar o coordinar) la 
fuerza y el monopolio de violencia legal en el Estado. En este caso de 
construcción colectiva del Derecho, a momento de dejar en suspenso 
la concepción monolítica del Estado, es necesario suspender la divi-
sión clásica del Derecho en materias, y en consecuencia generar la im-
posibilidad de pensar, dentro de un Pluralismo Jurídico, en una supre-
sión de materias, pues el solo hecho de pensar en materias supone una 
definición de las mismas por parte del Estado, o por la preconfiguración 
de un poder (que puede expresarse en el saber jurídico),22 por ello afir-
mamos que el Pluralismo Jurídico y la cualidad porosa del Derecho es 

22 Tomamos aquí la reflexión de Foucault que se resume en inteligir, percibir que detrás de 
un saber existe la necesaria correlación de un ejercicio de poder, que saber y poder se precisan 
mutuamente, que la prórroga de un ejercicio de poder sólo puede lograrse si a la vez se pone 
en funcionamiento un determinado saber. En este sentido es necesario reflexionar que una 
de las condiciones fundantes del Derecho en su praxis académica (de discurso, de disciplina, de 
saber) supone a la vez el ejercicio de poder. 
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a la vez posnacional, y posacademicista, es decir, supone en su cons-
trucción la interrelación y transcrítica de los saberes, entendiendo la 
noción de transcrítica como el proceso de conocimiento entre matrices 
culturales y civilizatorias y la utilización de ese conocimiento para au-
tocriticarse y reformar la organización y la vida política, jurídica, 
económica y social de las referidas matrices culturales y civilizatorias.    

Una tercera consecuencia del Pluralismo Jurídico y la cualidad 
porosa del Derecho supone comprender una nueva concepción del De-
recho y, en consecuencia, de sus instrumentos con los que interactúa, 
no puede pensarse más en que los derechos humanos, la Constitución, 
las leyes y otros órdenes jurídicos, que son los que jerárquicamente 
conciben al Pluralismo Jurídico, sino que debe pensarse en ellos como 
parte de la Construcción de una Política Constitucional, debe verse en 
ellos el carácter de ductilidad y transitoriedad a nueva forma de Derecho 
en devenir. En consecuencia, el Pluralismo Jurídico supone la posibi-
lidad de intersección, mezcla e interrelación de los órdenes jurídicos 
que darán nacimiento a una nueva forma de comprender el Derecho 
y los derechos, por y en la dinámica de la sociedad plural y compleja. 
Esto significa dejar en suspenso la jerarquía normativa que se traduce 
en la pirámide jurídica.

Entonces, estas tres consecuencias nos llevan a plantear, primero, 
una transitoriedad del sistema jurídico boliviano, de sus instrumentos 
(Constitución, leyes), sus instituciones, su base económica y su modo 
de producción de la realidad, afectado y enriquecido por esta síntesis de 
fuerzas saberes y praxis política, que supone una refinada compren-
sión epistemológica del Derecho. Y, a la vez, la posibilidad de que la 
Justicia, y el Derecho en sí puedan salir de la esfera monolítica estatal, 
no sólo abandonándola, sino que reconstruyendo el Estado, repensan-
do el Estado.

Esta cualidad de porosidad, ya sea por su carácter de abierto, 
de incompleto y de pluralismo jurídico, permite pensar al Derecho 
como algo dúctil.   

Zagrebelsky utiliza el término italiano mite, que es traduci-
do al castellano como dúctil, sin embargo la traductora del texto de 
Zagrebelsky al castellano anota lo siguiente: 
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en italiano el calificativo mite se predica de aquello que es manso, tranquilo, 
apacible. Se ofrecen por ello varias posibilidades de traducción, entre las 
que se encuentra además de las citadas, las de sosegado, dulce, calmoso, 
comprensivo. He escogido sin embargo el término ductilidad para traducir 
el original italiano mitezza, dúctil, en la lengua castellana, además de su 
significado original se utiliza en su sentido figurado para indicar que algo o 
alguien es acomodadizo, dócil, condescendiente (Zagrebelsky, 2009: 19). 

Esta posibilidad de dúctil, de docilidad, de acomodadizo tras-
torna el carácter de solidez del Derecho, de piedra fundamental en 
busca de una posibilidad de pensar el Derecho como posibilidad, como 
algo amigable, tranquilo, apacible. Esto supone una transformación ra-
dical del Derecho, es decir, un desplazamiento de ser un vehículo de 
poder a convertirse en una posibilidad abierta a la justicia a partir 
de la creación de una Política Constitucional.  

6. Política constitucional 

La justicia es indecible, y es ella la que posibilita la deconstrucción 
misma del Derecho. Sin embargo, apremia desde su indecibilidad la 
necesidad de su decidibilidad, es decir, de la decisión del Derecho, 
pues la justicia asedia, busca su realización. “Sin importar cuán difícil, 
imposible de programar, imposible de decidir sea la situación, la justi-
cia no espera; se exige aquí y ahora en la situación particular” (Derrida 
y Caputo, 2009:163).    

No hay posibilidad de la justicia sin el Derecho. El Derecho sería 
la única condición de posibilidad de la justicia, de deseo de justicia, de 
promesa de justicia, aunque la misma sea en sí misma imposible de rea-
lizar. Es entonces una urgencia de la justicia la que precisa que el 
Derecho sea.

Si hasta ahora hemos dicho que el Derecho, desde su condi-
ción de porosidad se abre y se encuentra incompleto, y que a la vez 
su completitud es imposible, estamos convocados por la urgencia de 
justicia a decir y decidir lo que es el Derecho. Lógicamente ésta es 
una tarea difícil y compleja.Pero lo sería mucho más si no existieran 
posibilidades de decidir. Si el Derecho fuera una orden performati-
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va de cálculo sólo se precisaría un computador y una relación causa 
efecto aplicable. Pero al momento de decidir lo que el Derecho es 
nos miramos cara a cara con la indecidibilidad, “la mira literalmente 
a los ojos, mira ese abismo y luego hace el salto, es decir, se rinde a la 
decisión imposible” (Derrida y Caputo, 2009:162). La decisión, es en-
tonces, una condición del caso concreto. Ésta es una decisión política, 
a esto es a lo que denominamos política constitucional a la decisión 
respecto a lo que el Derecho es, en esa circunstancia, en ese aconteci-
miento, pues toda decisión política es decisión acontecimiento.

No corresponde a la academia la decisión política, aunque la 
misma asedia a la decisión, le recuerda que es una posibilidad. Re-
cuerda a la política su condición indecidibilidad y su necesidad 
de decisión. La decisión política corresponde a otros espacios que lle-
van la performatividad del Derecho.

En este sentido oponemos a Estado de Derecho esta nueva 
concepción de política constitucional.23 

Entendemos por Estado de Derecho al Imperio del Derecho 
(el sometimiento de gobernantes y gobernados a la Constitución y las 
leyes), pero básicamente sobre la precomprensión de lo que el Dere-
cho es.24 La categoría Estado de Derecho supone la del principio de 
23 La novedad es relativa, pues detrás de todo texto se despliega la historia misma del Dere-
cho y de su decidibilidad. Ya Kelsen señalaba lo siguiente: “Si se entiende por interpretación 
la determinación del sentido de la norma por aplicar, el resultado de esa actividad no puede 
ser otro que la determinación del marco constituido por la norma y, por consiguiente, la com-
probación de las distintas maneras de llenarlo. La interpretación de la norma no conduce, pues 
necesariamente a una solución única que sería la exclusivamente justa” (Kelsen, 2000:131).  
Lo que se pretende con la política constitucional es radicalizar la intuición de Kelsen, para 
pluralizar el marco constituido por la norma, un marco que no estaría del todo constituida y en 
consecuencia abierta a las posibilidades del texto y su deconstrucción.
24 La doctrina jurídica distingue distintos sentidos del término Estado de Derecho. En primer 
lugar tenemos el sentido débil o formal de Estado de Derecho en el cual los poderes públicos 
están conferidos por el ordenamiento jurídico (Constitución y leyes), y ejercitados en las 
formas y con los procedimientos legalmentente establecidos (leyes y decretos supremos). 
Los contenidos de estas formas están ausentes, es decir, las normas pueden poseer cualquier 
contenido, sin embargo es preciso que el Estado tenga el monopolio de la producción jurídica 
mediante un sistema unitario y formalizado. En segundo lugar se tiene el sentido fuerte 
o sustancial de Estado de Derecho el cual no sólo se caracteriza por las formas (sentido débil) 
sino por los contenidos, entonces el Estado Derecho es aquel orden jurídico-político en el 
que los poderes, incluido el legislativo, están vinculados al respeto de principios sustanciales 
expresados en la Constitución Política del Estado, como ser los principios de legalidad, jus-
ticia, equidad, división de poderes, resguardo de derechos fundamentales, etc. Este sentido 
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legalidad como norma de reconocimiento del Derecho existente, 
en este sentido el Derecho estaría plenamente determinado y deci-
dido en la norma de Derecho, sin aceptar, más allá de los criterios de 
interpretación convencional, ninguna posibilidad porosa del Derecho. 

En contraste lo que denominamos política constitucional es la 
posibilidad de abrir la comprensión a lo que el Derecho es a la porosi-
dad, incompletitud y pluralismo del Derecho, para posibilitar de esta 
manera la deconstrucción del texto constitucional. El Derecho en con-
secuencia se vuelve inconsistente, se descentra y entonces la multiplici-
dad de lo que el Derecho es posibilita la construcción de una política 
constitucional y una consonante política legislativa.   

Si valoramos en su conjunto la reflexión crítica respecto al 
texto constitucional boliviano, no podemos dejar de notar que mu-
chos de los términos y conceptos empleados son básicamente los mismos 
de otro tiempo, que han sido heredados por la tradición constitucional 
moderna.25 Ahora bien, éstos ya no producen significados unívocos y 
corresponde a lo que se ha venido a denominar Estado Constitucional de Derecho. En esta 
presentación del Estado de Derecho las leyes y el ordenamiento jurídico tienen que tener 
coherencia con el espíritu de la Constitución Política del Estado, coherencia con la virtud 
inmanente (interna y con un dinamismo estructurante) de sus contenidos establecidos. En el 
Estado Constitucional de Derecho, la Constitución no sólo regula la producción jurídica a 
partir del principio de legalidad sino que impone prohibiciones y obligaciones de contenido 
en las leyes y demás ordenamiento jurídico correlativas a los derechos de libertad y a los de-
rechos sociales y colectivos, estos tratados como contenidos determinados ya en la norma. De 
estas obligaciones se desprende el denominado Estado Social (y Constitucional) de Derecho 
que supone que el Estado cumple un papel fundamental en la provisión de derechos sociales 
como educación, salud y, en algunos casos, renta básica. Este modelo puede extenderse hasta 
el Estado de Bienestar de corte europeo.  En tercer lugar se tiene el sentido virtual de Estado 
de Derecho, que se podría resumir en la existencia de una Constitución sin Estado debido a 
la pérdida (o transformación desterritorializadora) de soberanía en los Estados, es decir, las 
fuentes del Derecho se encontrarían fuera del Estado y asumirían formas y contenidos nuevos 
resultado de la integración económica y política, es el caso del Constitucionalismo Europeo 
(la aprobación en Niza el 7 de diciembre de 2000 de una Carta Europea de Derechos Funda-
mentales y los proyectos de una Constitución Europea) y el naciente constitucionalismo 
internacional que busca una nueva transformación para extender derechos sociales a nivel 
mundial. Finalmente se tienen las teorías del Estado Cultural de Derecho planteadas por Peter 
Häberle, en la cual la cultura en el cumplimiento de la norma es fundamental. Para una mayor 
referencia véase el texto de Ferrajoli “Pasado y Futuro del Estado de Derecho”, en Carbonell, 
Miguel. 2005. Neoconstitucionalismo(s). Madrid–España: Ed. Trotta; asimismo la compila-
ción realizada por Miguel Carbonell y Rodolfo Vásquez. 2009. Estado de Derecho: Dilemas 
para América Latina. Lima-Perú: Ed. Palestra.
25 Se entiende por tradición constitucional a la historia constitucional de cada Estado. En el  Se entiende por tradición constitucional a la historia constitucional de cada Estado. En el 
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estables como se ha mencionado anteriormente. El mismo texto cons-
titucional ha erosionado y diseminado el principio unitario del Dere-
cho y del Estado de Derecho por el carácter oscilante anotado. 

Como menciona Zagrebelsky: 

las categorías del derecho constitucional, para poder servir como criterio 
de acción o de juicio para la praxis, deben encontrar una combinación ya 
que no deriva del dato indiscutible de un “centro” de ordenación. Por usar 
una imagen, el derecho constitucional es un conjunto de materiales de 
construcción pero el edificio concreto no es obra de la Constitución 
en cuanto tal, sino de una política constitucional que versa sobre las posi-
bles combinaciones de esos materiales(Zagrebelsky, 2009:13). 

Los materiales constitucionales a los que se refiere Zagrebelsky, 
en la cita anterior, son en sí la Constitución misma, y en consecuencia la 
posibilidad abierta de no ver en la Constitución un texto unitario, sino múl-
tiples materiales que funcionan como un mapa de navegación de las condi-
ciones de posibilidad para pensar el descentramiento. 

En tanto el Derecho se descentra, se deconstruye, la política cons-
titucional pretende hacer consistente lo inconsistente estableciendo desde 
una pluralidad más rica en contenidos lo que el Derecho es en tanto po-
lítica constitucional y política legislativa. Entonces se libera al Derecho 
y se construye una política sobre un marco mucho más amplio y rico de 
posibilidades para la performatividad jurídica. Pero esta performatividad, 
esta política constitucional y legislativa es también deconstruible por la 
incomensurabilidad del Derecho abierto a la justicia.

Entonces de lo que trata la política constitucional y legislativa es 
la de reinventar constantemente el Derecho de manera dúctil, referida a 
esta posibilidad de amabilidad del Derecho. Entonces a la política constitu-
cional le corresponde la posibilidad de decir, de hacer el Derecho, pues en 
lo que respecta a una política no se trata de que el Derecho se oponga a la 
Justicia sino que se entrecrucen.  

caso boliviano, la tradición constitucional boliviana se encuentra sumamente influida por la 
tradición europea o continental del Derecho Constitucional, por ello es posible hablar de una 
herencia de la tradición constitucional moderna. 
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7. Transición constitucional: la gramática de la imagen movimiento 
constitucional

La distancia que hoy podemos tener del proceso constituyente (2006-
2009) nos permite apreciar, con mayor claridad, la fuerza e inmanen-
cia de este exterior constitutivo, cuando tratamos de comprender lo 
establecido en el nuevo texto constitucional a partir de la revisión de 
sus procesos de acumulación y sedimentación política, las propuestas 
de la sociedad civil,  las actas e informes de los constituyentes, así como 
los dos proyectos aprobados, el primero en Chuquisaca, y el segundo en 
Oruro, antes de las transformaciones y adecuaciones que se realiza-
rían en septiembre de 2008, en Cochabamba, y en el mes de octubre del 
mismo año, en el ya extinto Congreso de la República, como parte 
de pactos y acuerdos de viabilidad momentánea del curso político.  

Este exterior constitutivo al que hacemos referencia se con-
figuró como un flujo de fuerzas que se situaron fuera de la Asamblea 
Constituyente, generando una nueva gramática política escrita de múl-
tiples maneras (múltiples tramas discursivas y narrativas), y que cuajan, 
una buena parte de ellas, en la manera en la que se van desarrollando 
las distintas versiones del nuevo texto constitucional.

Este exterior constitutivo ha generado una heterogeneidad de 
tramas discursivas, todas ellas en lucha contra la trama dominante, la 
cual refleja el orden republicano, colonial, liberal y a la vez práctico, 
pues se articula en el conjunto de instituciones y saberes que se pro-
rrogan por una parte de la academia jurídica, el habitus de los agentes 
que trabajan en el Estado y en el Derecho en sí, y por el entramado 
institucional estatal aún en pie y que expresa su carácter utilitario en la 
gestión y conservación del poder.

Las otras tramas discursivas, que hemos caracterizado como 
heterogéneas, se expresan en las gramáticas políticas y sus posibilida-
des deconstructivas, que también se encuentran en el texto constitu-
cional. Las posibilidades de interrelación (no de negación o absorción) 
entre las tramas heterogéneas y la trama dominante republicana y liberal, 
genera una articulación explosiva y deconstruccionista que posibilita 
pensar en un nuevo Derecho, y en nuevas formas de comprender los 
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derechos, los deberes y las garantías constitucionales en un canon de 
interculturalidad compleja.       

Desde la lógica de las tramas heterogéneas que se encuentran 
en la Constitución, es posible afirmar que el nuevo texto constitucional 
se presenta como uno de los más avanzados en el continente, pues 
el mismo permite contar con una herramienta de deconstrucción del 
Derecho y en consecuencia del Estado.

Entendemos inicialmente esta herramienta de deconstrucción 
que se encuentra en la nCPE como la posibilidad de tejer y destejer 
una serie de posibilidades de lecturas, de epistemología del Derecho, 
de lenguajes del Derecho y de los derechos, y de formas de las institu-
ciones estatales que se relacionan con ambos. Dicho de otra manera el 
mismo texto constitucional se deconstruye a sí mismo, relativizando 
incluso los caracteres más imperativos del mismo Derecho. 

La lectura deconstruccionista, como herramienta metodológica, 
es en sí una dinámica, una imagen-movimiento, es decir, no concibe 
su objeto de estudio como una lógica estática de identidad, sino con-
cibe su objeto como un proceso que avanza, contamina, se resignifica 
constantemente en el curso y la implicancia de su lectura. Invita a leer la 
CPE como una imagen movimiento,26 que nos plantea el dilema de 
la diferencia entre la cosa en sí (la CPE) y la percepción de la cosa en 
movimiento (el movimiento por ejemplo del Pluralismo Jurídico, o 
de las autonomías). La imagen es lo que actúa en las otras imágenes. 
Utilicemos una metáfora: el film. En él una imagen es seguida de varias 
otras, que a la vez modifican la percepción de las primeras imágenes. La 
Constitución presenta una serie de imágenes del Derecho, y a la vez 
genera una determinada manera de comprender el Derecho, pero el 
movimiento que supone el desarrollo en la práctica de estas imágenes va 
cambiando la comprensión que en sí se tiene de la Constitución. Es 
el caso del Pluralismo Jurídico; es muy posible que la manera en la 
cual se comprendían los derechos y las instituciones estatales cambie 
por la aplicación de este paradigma, y no sólo en su vertiente jurídica 
sino en las distintas cualidades de pluralismos, como por ejemplo el 

26 Aquí tomamos una parte de las nociones del fi lósofo francés Gilles Deleuze, en lo que  Aquí tomamos una parte de las nociones del filósofo francés Gilles Deleuze, en lo que 
respecta a sus estudios de cine.
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político, el lingüístico, el institucional, el económico, etcétera, que le 
son co-constitutivos.

En consecuencia, el pluralismo, la porosidad, la incompleti-
tud del texto, son dinamos que permiten comprender el movimiento 
del Estado, y a la vez el movimiento del Derecho, y entender a este 
Derecho como una imagen en movimiento, en transición. Si el texto 
constitucional en sí, por sí solo, tiende a deconstruirse en este movi-
miento de imagen movimiento, estamos delante de una Constitución 
en transición, y en consecuencia con un Derecho en transición, un Esta-
do en transición.  

La transición es en sí el devenir mismo del Derecho. Una posi-
bilidad abierta a la justicia. Un golpe de suerte que genera herramien-
tas para pensar en la justicia a partir del Derecho. Un invocar la 
justicia para que la misma no se mantenga extraña al Derecho.
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